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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, informe

a esta Cámara si el mismo cuenta con un profesional médico especialista en Medicina

Laboral que atienda en Fiscalización Sanitaria de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010.
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